
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones 
(Publicada en el BOE nº 99, de 25/04/1997) 
 
[DEROGADA por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones (Publicada en el BOE nº 264, de 04/11/2003). No obstante, 
transitoriamente el artículo 1.Dos de dicha Ley seguirá siendo de aplicación en 
materia audiovisual, a los efectos previstos en la citada Ley 32/2003 (Disposición 
Transitoria Octava de la Ley 32/2003).] 
 

[EXTRACTO: ARTÍCULO 1.DOS, DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA Y 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA] 

 

Don Juan Carlos I, Rey de España. 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La exigencia inaplazable de salvaguardar el cumplimiento efectivo por todos los 
partícipes en el mercado de las telecomunicaciones de los principios de libre 
competencia, transparencia e igualdad de trato, hace imprescindible la creación de 
una Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, como órgano independiente 
encargado de velar por la aplicación de tales principios y de arbitrar los conflictos entre 
los operadores del sector. 

Asimismo, la necesidad de acomodar la legislación española a la normativa 
comunitaria europea que, respecto de los servicios finales, prevé unos plazos 
máximos para su liberalización, obliga a la modificación de la Ley de Ordenación de 
las Telecomunicaciones. En esta línea, y por lo que se refiere a los servicios finales y 
portadores, se impone crear, de forma inmediata, las condiciones que garanticen la 
libre concurrencia en el mercado y la igualdad de trato a los operadores del sector, tal 
como se ha indicado. El objetivo, a corto plazo, no es otro que constituir una 
importante fuente de riqueza para la economía española que incida positivamente en 
la creación de puestos de trabajo. 

Las razones expuestas hacen que se considere también imprescindible introducir 
modificaciones en la Ley 42/1995, de 22 de diciembre. De las Telecomunicaciones por 
Cable, antes de la convocatoria de los procedimientos para el otorgamiento de los 
oportunos títulos habilitantes, a fin de adaptarla al nuevo marco de ordenación de las 
telecomunicaciones. 

Por otra parte, la introducción de la competencia en el ámbito de las 
telecomunicaciones Y, por consiguiente, el mejor servicio a los usuarios, tanto 
residenciales como empresariales en un sector basado en redes, exige la creación de 
operadores con una mínima masa crítica. De ahí la importancia de crear un segundo 
operador con estas condiciones que pueda integrar, además, determinadas redes 
alternativas existentes en la actualidad, pero no comercializables y, por tanto, 
infrautilizadas. 

La urgencia de su creación es evidente, puesto que los compromisos de España, en 
su calidad de Estado miembro de la Unión Europea, no permiten dilatar más en el 
tiempo la puesta en marcha de un segundo operador viable. Los efectos beneficiosos 



de esta decisión para el empleo y la economía nacional en general, están fuera de 
toda duda. 

Artículo 1. Creación de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones. 

(…) 

Dos. 

1. La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones tendrá por objeto 
salvaguardar, en beneficio de los ciudadanos, las condiciones de competencia efectiva 
en el mercado de las telecomunicaciones y de los servicios audiovisuales, telemáticos 
e interactivos velar por la correcta formación de los precios en este mercado y ejercer 
de órgano arbitral en los conflictos que surjan en el sector. 

2. Para el cumplimiento de este objeto, la Comisión ejercerá las siguientes funciones: 

a. Arbitrar en los conflictos que puedan surgir entre operadores de redes y servicios 
del sector de las telecomunicaciones y de los servicios a los que se refiere el número 1 
del apartado dos de este artículo, así como en aquellos otros casos que pueden 
establecerse por vía reglamentaria, cuando Los interesados lo acuerden. 

El ejercicio de esta función arbitral no tendrá carácter público. 

El procedimiento arbitral se establecerá mediante Real Decreto y se ajustará a los 
principios esenciales de audiencia, libertad de prueba, contradicción e igualdad, y será 
indisponible para las partes. 

b. El otorgamiento de títulos habilitantes para la prestación a terceros, en condiciones 
de concurrencia de los servicios a los que se refiere el número 1 del apartado dos de 
este artículo, excepto cuando el título habilitante se obtenga mediante procedimiento 
de concurso. 

c. Velar por la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones, 
equilibrando, en su caso, las situaciones discriminatorias y asignando la numeración a 
los operadores, para lo que dictará las resoluciones oportunas. 

d. El control del cumplimiento de las obligaciones de servicio público que se impongan 
a los titulares de los servicios a los que se refiere el número 1 del apartado dos de este 
artículo, y de los medios para su financiación dictando al efecto las resoluciones que 
procedan. 

e. La resolución vinculante de los conflictos que se susciten entre operadores en 
materia de interconexión de redes si los obligados a permitirla no lo hicieran 
voluntariamente, o si no llegarán los interesados a un acuerdo satisfactorio sobre la 
forma y condiciones en que aquella deba llevarse a efecto. 

También corresponderá a la Comisión la resolución vinculante de los conflictos que se 
susciten por el acceso y uso del espectro radioeléctrico y en los demás casos que se 
establezcan por norma de rango legal o reglamentario. 

f. Adoptar las medidas necesarias para salvaguardar la pluralidad de oferta de 
servicios, el acceso a las redes de telecomunicaciones por los operadores, la 



interconexión de las redes y suministro de red en condiciones de red abierta y la 
política de precios y comercialización por los operadores de los servicios. A estos 
efectos, la Comisión ejercerá las siguientes funciones: 

1. Podrá dictar, sobre las materias indicadas, instrucciones dirigidas a las 
entidades que operen en el sector, que serán vinculantes una vez publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado. 

2. Pondrá en conocimiento del Servicio de Defensa de la Competencia los actos, 
acuerdos, prácticas o conductas de los que pudiera tener noticia en el ejercicio 
de sus atribuciones y que presenten indicios de resultar contrarios a la Ley 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia. A tal fin, la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones comunicará al Servicio de Defensa de 
la Competencia todos los elementos de hecho a su alcance y, en su caso, 
remitirá un dictamen no vinculante de la calificación que le merecen dichos 
hechos. 

3. Ejercer la competencia de la Administración General del Estado para 
interpretar las cláusulas de los títulos habilitantes para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones que protejan la libre competencia en el 
mercado de las telecomunicaciones y de los servicios a los que se refiere el 
número 1 del apartado dos de este artículo. 

g. Ejercer el control sobre los procesos de concentración de empresas, de las 
participaciones en el capital y de los acuerdos entre los agentes participantes en el 
mercado de las telecomunicaciones y de los servicios a los que se refiere el número 1 
del apartado dos de este artículo, al objeto de garantizar, cuando proceda, el 
cumplimiento del deber de notificación obligatorio al Servicio de Defensa de la 
Competencia en los términos establecidos en los artículos 14 y siguientes de la Ley 
16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia. 

h. Informar las propuestas de tarifas de los servicios de telecomunicación prestados en 
exclusiva y en aquellos casos en los que exista una posición de dominio en el 
mercado, a fin de salvaguardar el principio de competencia efectiva entre los 
operadores. Con el mismo fin, informará preceptivamente toda propuesta de 
determinación de tarifas, sean éstas fijas, máximas o mínimas o de regulación de 
precios de servicios de telecomunicación. La Comisión vigilará la debida aplicación de 
estas tarifas por los operadores, adoptando al efecto las resoluciones que procedan. 

i. Fijar los precios máximos de interconexión que deban regir en las relaciones 
comerciales entre los operadores. 

j. Asesorar al Gobierno y al Ministro de Fomento a solicitud de éstos o por propia 
iniciativa, en los asuntos concernientes al mercado y a la regulación de las tele 
comunicaciones y de los servicios a que se refiere el número 1 del apartado dos de 
este artículo, particular mente en aquellas materias que puedan afectar a desarrollo 
libre y competitivo del mercado. Igualmente, podrá asesorar a las Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales, a petición de los órganos competentes de 
cada una de ellas. 

En particular, informará preceptivamente en los procedimientos tramitados por la 
Administración General del Estado para la elaboración de disposiciones normativas en 
materia de telecomunicaciones; especificaciones técnicas de equipos, aparatos, 
dispositivos y sistemas de telecomunicación planificación y atribución de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, así como pliegos de cláusulas administrativas generales 



que, en su caso, hayan de regir los concursos para el otorgamiento de títulos 
habilitantes para la prestación de servicios. 

k. Solicitar la intervención del Ministerio de Fomento para la inspección técnica de los 
servicios, instalaciones y emisiones radioeléctricas en aquellos supuestos que la 
Comisión estime necesario para el desempeño de sus funciones. 

l. El ejercicio de la potestad sancionadora por el incumplimiento de las instrucciones 
dictadas para salvaguardar la libre competencia en el mercado de las 
telecomunicaciones y de los acuerdos y resoluciones que adopte en ejecución de las 
funciones públicas que se le atribuyen; así como por el incumplimiento de los 
requerimientos de información formulados por la Comisión en el desarrollo de sus 
funciones. 

En los procedimientos que se inicien como resultado de denuncia por parte del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, el órgano instructor, antes de formular la oportuna 
propuesta de resolución, someterá el expediente a informe de dicho Ministerio. La 
propuesta de Resolución deberá ser motivada si se separa de dicho informe. 

m. Denunciar ante los servicios de inspección de las telecomunicaciones del Ministerio 
de Fomento, las conductas contrarias a la legislación de ordenación de las 
telecomunicaciones cuando no le corresponda el ejercicio de la potestad 
sancionadora, y, en su caso, instar la actuación de los órganos de defensa de la 
competencia. 

En los procedimientos que se inicien como resultado de las denuncias a que se refiere 
el párrafo anterior el órgano instructor, antes de formular la oportuna propuesta de 
resolución, someterá el expediente a informe de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones. La propuesta deberá acomodarse al informe de la Comisión y 
sólo de manera motivada podrá apartarse de éste. 

n. La llevanza de un registro general de operadores de redes y prestadores de los 
servicios a que se refiere el apartado 1 de este artículo, en el que se inscribirán todos 
aquellos cuya actividad requiera un título habilitante. 

El registro contendrá los datos necesarios para que la Comisión pueda ejercer las 
funciones que tenga atribuidas. 

ñ. Cualesquiera otras que legal o reglamentariamente se le atribuyan o que le 
encomiende el Gobierno o el Ministro de Fomento. 

(…) 

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.  

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones ejercerá sus funciones, sin 
perjuicio de las facultades que corresponden a las Comunidades Autónomas dentro 
del ámbito de las competencias en materia de medios de comunicación social y 
cultural. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Telecomunicaciones. 



Las empresas y entidades que hayan resultado adjudicatarias en un concurso 
convocado por un Ayuntamiento para la instalación y explotación de una red de 
telecomunicaciones por cable, antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
6/1996, de 7 de junio, de Liberalización de las Telecomunicaciones, que no se 
encontrará en explotación comercial el 24 de diciembre de 1995, deberán participar en 
el primer concurso que se convoque por el Ministerio de Fomento, en los términos 
regulados en la Ley 42/1995, de 22 de diciembre, de las Telecomunicaciones por 
Cable. Dichas empresas y entidades, de no resultar adjudicatarias en el concurso, 
tendrán derecho a obtener, no obstante, una concesión especial y no renovable, para 
la prestación del servicio de televisión por cable, por un plazo de tres anos a partir de 
la fecha de resolución del concurso. Este plazo podrá ser ampliado por el Gobierno, a 
propuesta de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, a petición del 
interesado, hasta un máximo de seis años, atendiendo a la inversión realizada y a las 
demás circunstancias concurrentes que se establezcan reglamentariamente. La no 
participación en el concurso se entenderá como renuncia a los derechos derivados de 
la presente disposición transitoria. 

Los titulares de las redes de televisión por cable incluidos en el régimen de la 
disposición transitoria primera de la citada Ley 42/1995, podrán también solicitar del 
Ministerio de Fomento, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta 
Ley, acogerse a los beneficios establecidos en el párrafo anterior, sin que ello implique 
autorización para realizar inversiones en la red que vienen explotando. 

(…)  

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y 
hagan guardar esta Ley. 

Madrid, 24 de abril de 1997. 

- Juan Carlos R. - 

  

El Presidente del Gobierno, José María Aznar López. 

 

NOTAS: MODIFICACIONES POSTERIORES A SU PUBLICACIÓN 

La Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones fue 
derogada por la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones 
(Publicada en el BOE nº 264, de 04/11/2003). No obstante, transitoriamente el 
artículo 1.Dos de dicha Ley seguirá siendo de aplicación en materia audiovisual, 
a los efectos previstos en la citada Ley 32/2003 (Disposición Transitoria Octava 
de la Ley 32/2003). 
 
Artículo 1: Redactado de conformidad con lo dispuesto por la Disposición Adicional 
Octava de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones. 
 
Artículos 1 (apartado 2, letras f y g): Redacción según Ley 52/1999, de 28 de 
diciembre, de reforma de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la 
Competencia. 



Artículo 1 (apartado 2.l): Redacción según Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 
 
 
Enlace a la Base de Datos IBERLEX de la Página Web del BOE:  
 
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=1997/0
8876  
 
 
 


